
lúm» 189* Jueves S do Febrero de 18815? . ► 88 «énU. d« poeta:

0£
. lAS leyes y las dlspostelones del <2oMter

ne son obll^atsrlas para la eapUal de pro
vincia desde que se pabliean oficialmente 
ea ella» y d^sde cuatro días despues para los 
demAs paeblos de la misma prorlnela. (Ley 
<e * de rVoT^embre de I88y.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PUs. 3 Id. fuera» 4 
Trimesire id.. . . 8*25 > 11*15
Seisid..................... 16*50 » 18*60
Us. año.................... S3 a 0 46

Se publica iodos los ^aa ose^ío los Somii^os.

lAS leyes» órdenes y anzuelos que se mam 
den puMlear en los «Boletines ofldaleo se 
Man de restitlr al Befe politico respectivo, 
por cayo condneto se pasarAn A los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
S de JLSirU» de 3 y St de Octubre de 18*4).

Gobierno elvil de la provin 
da de Córdoba.

Núm. S49.
Sección de Fomento,—Negociado de

Montes.
No habiende tenido efecto por fal

ta de licitado reí la subaste de dos 
mil cincuenta j cinco pinos del mon
te el Rosal y con arreglo 4 lo precep
tuado en el art. 110 del reglamento 
de 17 de Mayor de 1865, he acordado 
se verifique la subasta bajo el mis
mo tipo y condiciones.

El acto tendrá lugar el día 6 del 
proximo Marzo 4 la una de la tarde 
en las oficinas de las Esouelas pías 
ante los Sres. Patronos Administra
dores y un Delegado del distrito.

Córdoba 6 de Febrero de 1885.
El Gobernador,

Joaguin Gurda y Stpinosa.
■■■"^«■•««■^MMM

Núm. 240. 
Estadística.

En la «Gaceta* correspondiente 
al 23 de Enero último aparece una
Real órden del Eiomo. Sr. Ministro 
de la Gobernaoion fecha 5 del mismo 
mes, que dice corno sigue:

<llmo. Sr.: Implantado el servi
cio de Estadistica sanitario-demográ
fico en toda 14 Península ó islas ad- 
yaoentes desde 1.’ de Setiembre do 
1879, viene estudiando en los > Bole
tines» que mensualmeuto publica el 
movimiento de nacimientos y dofun- 
ciones ocurrido en cada provincia, 
sin perjuicio de examinar indepen
dientemente de este el acuerdo en 70 
de las poblaolonee de más importan
cia en reiaoion con la mayor densi
dad de población que estas ofrecen; 
reextraeta asimismo para que sirva 
de término de oomparacioa el movi
miento aeusado por dichos conceptos 
en los «Boletines* de más de un cen
tenar de poblaciones importantes 
del extranjero; publica un extracto 
de este iBoletin* en idioma francés, 
* fin de que adompafiando al origU 
fiel espafiol se? este mejor comprea- 
^^i piiAolp«lj»e#M 00 el Motta 4«

Europa, ^finalmente condense men- 
3 sualmente las cbaervacionee me- 
Í toorológicas de csai un cientode lo- 
*' caliáad0s agrupadas por ragiones, 

deduciendo todos estos conceptos en 
, la .forma que señala el «Boletín* 
I de estadístioa sanitario-demográfioo 

que por ta Dirección de su digno 
> cargo viene pubUcándose con ge

neral aplauso.

AÍ ptopio tiempo es la volundat 
de S. M. se autorica à V. Lepara que 
como Gompíamento de dichos datos 
estadistioQs orgeaico lu publicación 
de un anuario en que conveniente- 
mente dispoeato venga resumida á 
medida que sea posible la estadística 
del movimiento anual por partidos 
judiciales dentro de cada provincia 

. de la natalidadi nupcialidad y morta

Pero si bien estos datos son y se
rán siempre la base sobre que descan
sen cuantos estadios se practiquen, 
lo mismo bajo el punto de vista má- 1 
dico que por el tan complejo econó- í 
mico social, se hace preciso para su ' 
desarrollo se amplíen los conceptos 
que complende el iBaletin,» sin se- 
pararsé de los informes emitidos por 
la Beal Academia de Medioinay Beal 
Consejo de Sanidad, principalmente ; 
en cuanto so refiere 4 la olaeificaeion 
deles defunciones, punto objetivo de ■ 
los miamos, ;
■ A eeta fin, visto el expediento 
promovido por ese centro directivo, 
y da cónfdrmidad con lo informado 
por el B^1 Consejo de Sanidad y 
Beal Academia de Uidioina, S. M. el 
Bey (Q. D. O.)ge ha dignado aprobar 
la ampliación de los datos que debe 
comprender el citado «Boletín* 4 par
tir de 1.’ de Enero actual, conforme 
señala' el-modelo que se inserta al 
pie de la presente, disponiendo que 
del mismo se practique la tirada y 
reparta con toda urgencia entre los 
Ayuntamiéntos todos de la lenin- 

i

i

i

lula los ejemplares necesarios al ser- 
¡ yicio da que so trate, conforme el ad- ; 

junto presupuesto, importante la su
ma de 7.2(10 pesetas, cuya cantidad 
será cargo aloap. 10, art. 3.", Sec- 
«ion 6.* del pro-supuesto vigente, 
partida de eatadís-tica demográfica y 
demis impresiones de Sanidad ter
restre, procediendo 4 la par con toda 
urgencia 4 laformaeion del resto de 
ta demis modelación auxiliar del 
presente 4 fin de no ntrior mb,es. 

v te servicio,

>

i

lidad, cotí la misma expresión de 
oonceptos que comprender la am
pliación estudiada; .estadistica es
pecial de endemias, epidemiasy epi
zootias, haciendo constar entre las 
endemias alpaludismo, pelagra y 
bocio, causas de su desarrollo, nú 
mero de atacados y muertos, sexo, 
estado civil y distintas edades, cla
sificadas por los periodos posibles 
que la general observa; pura la de 
epidemias los mismos datos por los 
conceptúa de viruela, sarampión, es
carlata y enfermedades tifoideas, fie
bre miliar y afecciones diftórioas, no 
comprendiendo A las p* stilenoiales 
exóticas de cólera Lorbo, fiebre ama

rilla y peste de Levante porque la 
presencia de cualquiera de estas en
fermedades deberá ser objeto de me
didas extraoídioarias, sobordináu- 
dose su conocimiento estadístico ade
más de los antecedentes indicados 4 
todos aquellos que sa juzguen pteoi- 
soo para el mejor estudio de las mis
mas; para las epizootias detalle de 
los que se hubieren manifestado en 
el año, expresando su clase, estra
gos causados, terapeútica y medios 
p.oülûcticos empleados. Batadística 
parcial de sanidad marítima, militar 
de la Armada y da bt ños minero-me
dicinales, en la forma que la estudian 
esGOB ramos; de hospitales, hospicios, 
manicomios,asilos, casas de materni
dad y de socorro, institutes de va
cunación, Esouelai, mercados, ma
taderos, etc., en la forma que sus 
reglamentos 1» estatuyan, y flnal- 

¡ mente, estadisatioa de corporaciones 
1 bínóficaí y «niUrlai, legislación

existente, reglamentos y organiza
ción.

Para la debida ejecución de estes 
trabajos formará V. 1. loa modelos 

r correspondientes, repartiendo los 
; impresos neoesaríos para la obten

ción de estos datos, y dictando, en 
! fin, la reglamentación que al efecto 
i considere preoisa.

De Real órden lo digoá V. i. para 
los efectos que interesa. Dios guarde 

j áV. I. muchos años. Madrid 5de 
: Enero de 1885,—Romero y Robledo. 
1 —«Sr. Director general de Benefioen- 
r cia y Sanidad.*
i Y en debido cumplimiento de 
' cuanto se previene en la Beal órden 
: precedente, encargo á loa Sres. Al- 
? csldes do los pueblos de esta provin- 
' oia, que ínterin por la Dirección ge- 
; neral del ramo se hace la díatribu- 

cion de los impresos necesarios para 
> obtener los datos que se propone, re- 

mitan^con la mayor urgencia y exao- 
; titud los estados decenales que en 
1 citada disposición se ordenan, 4 
í partir desde el día l.’de Enero in- 
' elusive, pudiendo por esta sola vez 
' los Ayuntamientos remitir los datos 
‘ respectivos al mes de Enero citado, 
' reusumídos en un solo ejemplar pa- 
: ra el que pueden utilizar uno de los 

números del «Boletín» que recibirán 
' hoy duplicado, para que llenas las 

casillas del uno lo devuelvan á este 
Gobierno autorizado debidamente, 

; así como en las decenas del mes que 
corre evacuarán este servicio por se
parado, como so previene en la Beal 
órden trascrita, en sustitución dal 
servicio que hoy se viene llenando 
semanalmente y que desde luego 
queda suprimido.

Confie en que el celo de los seño
ree Alcaldes por el servioio público, 
le harán cumplír y mirar este con 
el interés y proferóncia que reolama 
su importancia evitándome asi el te
ner que adoptar las medidas repre
sivas que me concede la ley.

Córdoba 4 da Febrero de 1885.
El Gobernador, 

1 Aí^ffíí» ^dtf y ÆîFÎW4{ 

•4
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Núm. 209.
Administración de Contri
buciones y Rentas de la pro

vincia de Córdoba.

Hallándoae vacante el estanco 
de la aldea de Morente, término de 
Bujalance, se anuncia al público 
para que las personas que se crean 
con derecho 4 dcsempefiarlo pre
senten sus solicitudes documeuta- 
das en esta Administración en el 
término de quince días, á contar 
desde el en que aparezca el presen- 
te inserto en el <Boletin oficiaL>

Córdoba 29 de Enero de 1885. 
—El Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Feliciano Mariño,

Î

Núm. 210.
Hallándose vacante el estanco 

de la villa de Dos-Torres, partido 
de Pozoblanco, se anuncia al públi
co para que las personas que se 
crean con derecho á desempeñarlo 
presenten sus solicitudes documen
tadas en esta Administración en el 
término de quince días, á contar 
desde el en que aparezca el presen
te inserto en el «Boletín ofioial.> | 

Córdoba 29 de Euero de 1885. | 

—El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, Feliciano Mariño.

JDZGADOS

Núm. 226.
Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la Latina 

de Madrid.
Cédula de notificación y de requeri

miento.
En demanda promovida por el 

procurador D. Luis Lumbreras en 
nombre del Banco hipotecario de Es
paña, con D.' Maria Juez Baena y 
Triviño, sobre complimiento de una 
escritura de préstamo de once mil 
pesetas, otorgada en primero de Fe
brero de mil ochooientos setenta y 
nueve, ante el notario del colegio de 
esta oórte D. José Garcia Lastra, se 
ha dictado en treinta y uno de Di
ciembre último por el Sr. D. Grego
rio Violto de Hoyos, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, un auto por el cual se 
acuerda el secuestro y posesión intí- 
tiua en favor de dicho Banco Hipote
cario, de las dos fincas hipotecadas 
á la seguridad del referido préstamo, 
las coales son, una suerte ó pose
sión de olivar llamada Bolloneio, al 
pago de los Remedios, en término de 
la villa de Adamuz provincia de Cór
doba, con molino y casa, y otra 
suerte de olivar nombrado la Alame
dilla, en el mismo término, radican
te en la sierra al pago de la Alame
dilla; habiéndose mandado además 
se haga saber dicha resolución á la 
D.‘ Maria Juez Baena ó sos herede- 
161Ó cansa hiljientes por medio de

3

cédula que se publicari en la «Ga- 
üeta de MidriJi y «Boletín oficial* 
de la provincia de Córdoba y que se 
requiera en igual forma á la expre
sada Sra, ó sus representantes, para 
que en término ce seis días presen- 
ten en la Eecribania del actuario, 
sita en esta corte calle del Barquillo 
número treinta y cinco, cuarto ter
cero de la izquierda, los títulos de 
la propio lau de las menciouadas 
fincas.

Y pata qae tenga efecto la noti- 
fif^cion y requerimiento acordados, 
expido la presente en Madrid á cua
tro de Enero dé mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Ei Eícribiuo, Se
veriano de Diegoi—V." B.* Gregorio 
Vieito.

Núm. 227.
Juzgado de primera Instan

cia de Pozoblanco*
D, Julio Pellitero y Campanero, Es

cribano de actuaciones de este 
Juzgado.

Doy fe: qae por providencia del 
Sr. Juez de primen instancia de es
te partido dictada en los autos ego- 
cativos seguidos à Instancia del se
ñor D. Francisco Carmona contra los 
herederos de Mariana Peralbo, con 
fecha de ayer se ha acordado sacar 
á pública Bubista por término de 
veinte dias que empezarán á contar- 
se desde la insetoion de otro igual 
edicto en el «Boletín oficial* de esta 
provincia, y en hora de las doce de 
la mañana del día que o^rresponda, 
en la sala Audiencia de este Juzga
do, sita en calle Real, una casa qae 
fué antes media, sita en calle Santa 
Marta de esta población, señalada 
con al número primero, la cual linda 
à sa derecha entrando con otra de 
los herederos de Bartolomé Fernan
dez Bermejo, á so Izquierda* con otra 
de Hilaria Diaz viuda de Pedro Cale
ro, y por la espalda sus corrales 
lindan con los de las casas colindan
tes; consta de cuatro cuerpos, los tres 
primeros encamarados, con ciento 
veinte y ooho varas superficiales cu
biertas y ciento dos do patio y cor
ral; tiene dos habitaciones á la iz- 
qaierda de so entrada, y una á la de
recha con cocina, cuadra y pozo de 
medianeria, la cual ha sido justipra 
ciada por el perito Joeó Cabreta Fer
nandez en la cantidad de dos mil 
ciento cincuenta pesetas.

Se hace constar que el títalo de 
propiedad de mencionada finca cop- 
sistente en expediente posesorio, es
tará de manifiesto en mi Escribanía, ¡ 
para que pueda ser examinado por J 
los licitadores, á los que se previete | 
que deberán oonfotmarse con él Én 
tener derecho á exijir ningún otro; 
asi osmo también que para tomar 
parte en la sabasta deberán aquellos 
consignar préviamente en mesa dol 
Juzgado en efectivo, el 10 por 100 de 
la cantidad por que ha sido tasada; y 
qae no se admitirán,posiuras que no 
cabrán lu dos terceras partes del 
jai ti precio.

i

Lo ^Qfi 1611166 pdbüM pu* que

llegue A Acncoimieato de las perío- 
uas que deseen iatefoearsc en mea- 
ciunadajiabaits.

Pozcbliiico 30 de Enerv de 1885. 
— El actuario, Julio Pellitero.— 
V.’ B.’: el Juez de primera instaaoia, 
Juan José Iturriaga,

i Núm. 228.
Juzgado de primera instan 

da de Castro del Rio.

»

Ç. Federico Bîndin y Capelo, Juez 
' de primera instancia de esta viüa 
- y au partido.

Por el presents se hace saber: 
que en este Juzgado y por ante el 
Bscribano que refrenda, as agüen 
antos ejecutivos á initancia de don 
Francisco Javier Criado y Villatoro, 
de esta vecindad, por cobro de pese
tee, contra la testamentaria del n- 
nado don Rafael Mana de Azpitarte 
y Marquez, en los cuales he manda
do Bacar i pública subasta las dos 
fincas que se expresarán, hipoteca
das al crédito que es persigne, lae 
que con ene valores periciales son 
168 eigaientee:

Pts, Gts

1.* Un molino aceitero 
situado ea la calle Molinos, 
estramoro de esta pobla- 
dor, sin número; linda por 
1# derecha entrando con 
otro de don Rafael Fernan
dez y Lopez Toribio, perla 
izquierda con el de los he
rederos del Preebitero don 
Diego Medina y por la cu
pa Ida con el de don José 
salguero, compuesto de 
una viga de aprenear acei
tuna, un moledero con dos 
voladores, una pilonera con 
once aclaradores, una bo- 
(lega con veinte y dos tena- 
jaa, un tinaón, una cuadra, 
una orujera sin cubierta, 
un cuerpo á la calle ein vi
ga de aprensar, una babi- 
taciou independiente con 
puerta á la calle, un pozo 
y nn pajar, apreciado en 
seis mil quinientas sesenta 
y dos pesetee.

2/ Y uu olivar situado 
en este término, en la ca
ñada del Tara he ; liúda por 
Norte con otro de don Ra
món Melendez, por Sor y 
Levante al de los horederog 
dé don Manuel Barranco y 
por el Poniente al de Ana 
Elias, cuya suerte se com
pone de ciento setenta y 
siete olivos mayores, trece 
plantones y treinta plazas, 
apreciado en mil ochociea- 
tas ochenta y des pesetas y 
cinc cents céntimo!.

6562

1882 CO
Cayos retrates tendrán lugar en 

la Audiencia de este Juzgado, el dia 
diez y naeve de Febrero próximo 
venidero y hora doce de an mañana, 
advirtiéndoso que los postores bao 
de consignar en el acto de la propon 
lidien el dies por ebato de lo» vale. 

rca periciales, admitiéndoee les poa- 
tursa cou arreglo^ derecho. ^.

Dado en Castro del Rio A veicte 
y siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.-fFadeiioo Bandin, 
—El actuario, Alonso Oauna y Or
te g í. . >

' Núm. 213. 
Comisaria tie Guerra 

de Córdoba.

Factoría de Subsistencias.
Nota de las compras de artículos 

de inmediato dousumo verifica
das durante la tercera decena del 
mes de ta fecha.

Precios.

Pesetas

215 hectólitros de trigo 
;• 75 quintales métricos de 
i ■ leña
1 721 hectólitros 50 litros 
11 de cebada ' 

18 80

503

lO 90

4 25

¡ 750quintaIes métHeos de 
j paja para pienso 
! Córdoba 27 de Enere de 1885. 
)

—El Administrador, Epifanio Par- 
ráverde.—V.* B.\ el Cu mi aario de 
Guerra lasp^otor/ Jobó Boza.

Factoría de :U tensi tíos. 
Nota de las compras de artículos 

de inmediato cónsumo verifica
das durante la tercera decena del 
mes de la fecha.

L Precios,

Pesetas

440 litros de aceite de oliva 
5700 kJógramos de car

bón vegetal
30 litros de aceita petró

leo ’
Córdoba 27 da Enero

0 96

70

0

0
. ------- de 1885.

—El Administrador, Epifanio Far- 
rav6rd6.’i-V.* B.": el Comisario de
Guerra Inspector, Uceé Boza.

Núm. 223.
D. Rahel Lechuga Villar, Teniente 

del Batallón Reserva de Jaén nú
mero novantay cuatro y Fiscal 
de esta plaza.

No habiéudose presentado á la 
concentraoion para el embarque el 
soldado destinado al ejército de Puer
to Rico, Juan Chicano Lavan, á qnien 
estoy aumaiiando oomo desertor por 
dicho delito.

Usando de las facultades que en 
estos casos concedí las Reales or- 
denanzas á Ice oñciiles del ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto al referido solda
do, sefialándole el Gobierno militar 
de la provincia, donde deberá pre- 
sentarsedentro del plato de diez dias, 
á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descar- 
gos.

Jaén veinte y ocho de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—* 
Rafael Lechuga.
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